
 
Ruíz Díaz Abogados 

 

 RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
 
SEÑOR JUEZ CIVIL 
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÁ 
 
E.  S.  D. 
  
 
Ref. :   Recurso De Reposición Contra Mandamiento Ejecutivo singular de 
mínima cuantía, con fecha 02 de febrero de 2021 
 
             Radicado No. 110014189011-2020-00803-00 
 
 
JUAN PABLO RUIZ DIAZ mayor de edad y vecino de Bogotá, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 80.808.559, expedida en Bogotá, abogado con Licencia 
Temporal de abogado No. 24545, del Consejo Superior de la Judicatura,  litigando 
en causa propia, respetuosamente me dirijo a usted, para interponer recurso de 
reposición y así REVOCAR el mandamiento de fecha 02 de febrero de 2021, 
radicado No. 110014189011-2020-00803-00, 
ejecutivo 
fin de discutir los requisitos formales  (elementos constitutivos del titulo valor claro 
expreso y exigible), del documento aportado por el demandante. 
 
Me permito sustentar el recurso en las siguientes razones: 
 

1. Que el día 13 de julio de 2021 fui notificado por el demandante el 
mandamiento de fecha 02 de febrero de 2021, radicado No. 110014189011-
2020-00803-
de mínima cuantía, a favor de Baudelino Vera González. (Anexo 1) 

2. Señor juez, en cuanto al documento aportado por el demandante, documento 
privado suscrito el 18 de julio de 2016 entre Baudelino Vera González 
(demandante) y Juan Pablo Ruiz Diaz y Emérita Diaz (demandado) 

. 
3. Lo que NO ES CIERTO es que este documento goce de los elementos 

constitutivos del título valor (claro, expreso y exigible) contenido en el articulo 
422 del CPG, el cual indica que: puede demandarse ejecutivamente las 
obligaciones claras, expresas y exigibles . 

4. Con ocasión de las medidas sanitarias adoptadas por el gobierno nacional y 
distrital, las cuales comprendían el cierre de negocios comerciales y el 
confinamiento general de toda la población (hecho notorio), no fue posible 
continuar las actividades comerciales que se desarrollaban en el inmueble 
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objeto del contrato; ni tampoco, le permitían al arrendador recibir el inmueble 
que lograran cesar (dar por terminado) el contrato mencionado.  

5. Es apropiado mencionar que, las medidas sanitarias fueron sometidas a 
prorrogas de manera indefinida, entonces dada esa situación, en 
comunicaciones con el arrendador (hoy demandante), se pactó dar por 
terminado el contrato de arrendamiento de manera bilateral y se precisó una 
fecha de entrega del inmueble, constituyendo una formula de arreglo 
conveniente para las partes. 

6. Es pertinente precisar que, el día 16 de septiembre del 2020 se llevó a cabo 
la de entrega del inmueble. 

7. El mismo día, entre las partes el señor Baudelino Vera González 
(demandante) y, el suscrito Juan Pablo Ruiz Diaz (demandado); además en 
presencia de su abogado el Dr. Guillermo Londoño, se firmó acta de entrega 
de inmueble arrendado, en el cual se estableció un acuerdo de pago por 
mutuo acuerdo, elaborando un  documento firmado y aceptado por el 
arrendador (hoy demandante) y los arrendatarios (hoy demandados), con la 
condición expresa de que 
arrendamiento efectuado sobre el inmueble  (por pacto de voluntades 
entre las partes) y se dará cumplimiento a lo pactado en el acuerdo de pago, 
situación que en resumen se limitó a cumplir el acuerdo de pago y por ende 
quedó sin efectos jurídicos y obligaciones el contrato que hoy reclama el 
demandante. (Anexo 2) 

8. En el mencionado acuerdo de pago se puede evidenciar su señoría que, que 
se firmó por las partes y que; reitero, se da por terminado el contrato de 
arrendamiento, quedando sin efectos exigibles el reclamado contrato. 

9. En ese sentido, es evidente su señoría que se está ante la presencia de la 
terminación del contrato y sin efectos jurídicos el titulo valor que hoy pretende 
hacer valer el demandante, es decir que carece de los elementos 
constitutivos de titulo valor (claro, expreso y exigible) 

10. Entrando de fondo a discutir los elementos constitutivos del título valor Señor 
juez, la obligación alegada por la parte demandante contenida en el contrato 
de arrendamiento se extinguió con el acuerdo de pago suscrito entre las 
partes, acuerdo que de manera incuestionable paso a ser la única obligación 
exigible entre las partes, en tal sentido el titulo valor (contrato de 
arrendamiento) presentado en la demanda no es exigible en cuanto a sus 
obligaciones refiere, por lo tanto dejó sin efectos jurídicos el contrato que 
aporta el demandante; y en consecuencia, la obligación no es ni clara, ni 
expresa ni exigible. 

11. Ahora bien, bajo la sombra de una hipótesis de que se cumpliera los 
requisitos de obligación clara y expresa (que no sería jurídicamente correcta) 
porque el demandante falto a la buena fe con el demandado; y además, el 
demandante trata de engañar a este despacho, al omitir el acuerdo de pago 
en los hechos y pruebas de la demanda, es evidente señor juez que la 
exigibilidad (como elemento constitutivo sustancial), no se puede cumplir, 
pues este elemento quedo pactado en el acuerdo de pago es decir hay 
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defecto formal del título ejecutivo referente a la exigibilidad (Art. 430 
cgp). 

12. Vale la pena ilustrar a este despacho que, el demandante señor Baudelino 
Vera no solo acepto dar por terminado el contrato con el acuerdo de pago; 
sino que también, recibió de parte del suscrito demandado el pago parcial de 
las obligaciones contenidas en el acuerdo de pago como lo fue: desengrasar 
los pisos de la bodega (obligación de hacer), el pago de recibo de gas natural 
y del servicio acueducto el día 19 de octubre de 2020 (obligación de dar); y 
el mismo día 19 de octubre de 2020 de manera verbal, se pactó la suma de 
en un millón de pesos los meses sobre el total de cánones atrasados, más el 

y dos mil quinientos ochenta pesos) para quedar a paz y salvo del acuerdo 
de pago, dineros que serían pagados en febrero de 2021. 

13. De manera lamentable, el demandante señor Baudelino Vera no volvió a 
atender mis llamadas en febrero de 2021 para terminar de pagar lo contenido 
en el acuerdo y; el hoy demandante vulnerando el postulado y principio 
general del derecho que  art. 
1603 código civil, procedió a presentar la demanda de forma dolosa de un 
título valor (contrato de arrendamiento) ya extinguido de manera bilateral y 
con su consentimiento, como consta en documento adjunto (acta de entrega 
de inmueble arrendado) con lo cual desconoce también el artículo 1602 del 
código civil. 
14. Lo pertinente por parte del demandante es cumplir con el acuerdo de 

pago; o en su defecto, optar por iniciar un proceso declarativo, teniendo 
como soporte de la obligación contenida en el acuerdo de pago pactado 
el día de la entrega del inmueble. 

15. Todo lo anterior lo afirmo solemnemente bajo la gravedad de juramento y 
aportando como prueba documental el acuerdo de pago.  
 
 
 
 

 
Petición 
 

1. Por las razones ya expresadas, solicito al honorable Juzgado 11 De 
Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Bogotá, que REVOQUE el 
mandamiento de fecha 02 de febrero de 2021, radicado No. 110014189011-
2020-00803-

, y en su lugar se 
ordene el levantamiento de las medidas cautelares de embargo pedidas por 
el demandante  

2. Una vez se de lo anterior, ordenar el pago de la reparación de perjuicios con 
ocasión de las medidas cautelares de embargo. 

 



 
Ruíz Díaz Abogados 

 

Anexos. 
 

1. Anexo comprobante de correo certificado de notificación personal. 
2. Anexo copia de acuerdo de pago que dio por terminado el contrato de 

arrendamiento. 
 

Pruebas. 
 

3. Prueba copia de acuerdo de pago que dio por terminado el contrato de 
arrendamiento, relacionado en anexos. 
 
 

Notificaciones. 
 
-El demandante:      Las recibe en el lugar indicado de la demanda. 
  
-El Suscrito Demandado: carrera 24 #24-31 sur Bogotá 
Correo: juanpabloruizabogados@outlook.es  
 
Del honorable juez, 
 
Atentamente, 
 
 
 
JUAN PABLO RUIZ DIAZ 
C.C. 80.808.559 
L.T. 24545 del CSJ 
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 RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
 
SEÑOR JUEZ CIVIL 
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BOGOTÁ 
 
E.  S.  D. 
  
 
Ref. :   Recurso De Reposición Contra Mandamiento Ejecutivo 
singular de mínima cuantía 
 
             Radicado No. 110014189011-2020-00803-00 
 
 
JUAN PABLO RUIZ DIAZ mayor de edad y vecino de Bogotá, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 80.808.559, expedida en 
Bogotá, abogado con Licencia Temporal de abogado No. 24545, del 
Consejo Superior de la Judicatura,  litigando en causa propia, 
respetuosamente me dirijo a usted, para interponer recurso de 
reposición y así REVOCAR el mandamiento de fecha 02 de febrero de 
2021, radicado No. 110014189011-2020-00803-00, en el que ordena 

ínima cuantía, a favor de 

(elementos constitutivos del titulo valor claro expreso y exigible), del 
documento aportado por el demandante. 
 
Me permito sustentar el recurso en las siguientes razones: 
 

1. Señor juez, en cuanto al documento aportado por el demandante, 
documento privado suscrito el 18 de julio de 2016 

. 
2. Lo que NO ES CIERTO es que este documento goce de los 

elementos constitutivos del título valor (claro, expreso y exigible) 
contenido en el articulo 422 del CPG, el cual indica que: puede 
demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y 
exigibles . 
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3. Con ocasión de las medidas sanitarias adoptadas por el gobierno 
nacional y distrital, las cuales comprendían el cierre de negocios 
comerciales y el confinamiento general de toda la población 
(hecho notorio), no fue posible continuar las actividades 
comerciales; ni tampoco le permitían al arrendador recibir el 
inmueble.  

4. Si bien es cierto, las medidas fueron sometidas a prorrogas de 
manera indefinida, entonces en comunicaciones con el 
arrendador (hoy demandante), se pactó dar por terminado el 
contrato de arrendamiento de manera bilateral y se precisó una 
fecha de entrega del inmueble, constituyendo una formula de 
arreglo conveniente para las partes. 

5. Es pertinente precisar que, el día 16 de septiembre del 2020 se 
llevó a cabo la de entrega del inmueble. 

6. El mismo día, entre las partes el señor Baudelino Vera González 
(demandante) y, el suscrito Juan Pablo Ruiz Diaz (demandado); 
además en presencia de su abogado el Dr. Guillermo Londoño, se 
estableció un acuerdo de pago por mutuo acuerdo, elaborando un  
en el acta de entrega, con la condición expresa de que 
terminado el contrato de arrendamiento efectuado sobre el 
inmueble  (por pacto de voluntades entre las partes) y se dará 
cumplimiento a lo pactado en el acuerdo de pago, situación que 
en resumen se limitó a cumplir el acuerdo de pago y por ende 
quedó sin efectos jurídicos y obligaciones el contrato que hoy 
reclama el demandante. (Anexo 1) 

7. En el mencionado acuerdo de pago se puede evidenciar su 
señoría que, se firmó por las partes y que; reitero, se da por 
terminado el contrato de arrendamiento, quedando sin efectos 
exigibles el reclamado contrato. 

8. En ese sentido, es evidente su señoría que se está ante la 
presencia de la terminación del contrato, es decir sin efectos 
jurídicos.   

9. Entrando de fondo a discutir los elementos constitutivos del título 
valor Señor juez, la obligación alegada por la demandante 
contenida en el contrato de arrendamiento se extinguió con el 
acuerdo de pago suscrito entre las partes decir que es inexigible 
en cuanto a sus obligaciones refiere, con lo cual dejo sin efectos 
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jurídicos el contrato que aporta el demandante; por lo tanto, la 
obligación no es ni clara, ni expresa ni exigible. 

10. Ahora bien, en una hipótesis de que se cumpliera los 
requisitos de obligación clara y expresa, porque el demandante 
falto a la buena fe con el demandado y al tratar de engañar a este 
despacho, al omitir el acuerdo de pago en los hechos y pruebas 
de la demanda, es evidente señor juez que la exigibilidad 
(elemento constitutivo sustancial), no se puede cumplir, pues este 
elemento quedo pactado en el acuerdo de pago es decir hay 
defecto formal del título ejecutivo referente a la exigibilidad 
(Art. 430 cgp). 
11. Lo pertinente por parte del demandante es iniciar un proceso 

declarativo, teniendo como soporte de la obligación el acuerdo 
de pago pactado el día de la entrega del inmueble. 

12. Todo lo anterior lo afirmo solemnemente bajo la gravedad 
de juramento y aportado como prueba documental el acuerdo de 
pago.  
 
 
 
 

 
Petición 
 

1. Por las razones ya expresadas, solicito al honorable Juzgado 11 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Bogotá, que 
revoque el mandamiento de fecha 02 de febrero de 2021, 
radicado No. 110014189011-2020-00803-00, en el que ordena 

, y en su lugar se ordene el 
levantamiento de las medidas cautelares de embargo pedidas por 
el demandante  

2. Una vez se de lo anterior, ordenar el pago de la reparación de 
perjuicios con ocasión de las medidas cautelares de embargo. 

 
Anexos. 

1. Anexo copia de acuerdo de pago que dio por terminado el contrato 
de arrendamiento. 
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Pruebas. 
 

2. Prueba copia de acuerdo de pago que dio por terminado el 
contrato de arrendamiento, relacionado en anexos. 
 
 

Notificaciones. 
 
-El demandante:      Las recibe en el lugar indicado de la demanda. 
  
-El Suscrito Demandado: carrera 24 #24-31 sur Bogotá 
Correo: juanpabloruizabogados@outlook.es  
Del honorable juez, 
 
Atentamente, 
 
 
 
JUAN PABLO RUIZ DIAZ 
C.C. 80.808.559 
L.T. 24545 del CSJ 
 




